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RESOLUCION CSJN N° 331/2026 EXPEDIENTE N° 8328/2025

<̂<yĵ e ddufew&ma de Q^uÆ cta de /a  oA dceté^
Buenos Aires, 17 de marzo de 2026.-

Vistos los autos de referencia, y 
. CONSIDERANDO:

I. Que la Câmara Nacional de Apelaciones en lo Civil 
solicita que se déclaré feriado judicial desde el 16 al 31 de 
marzo de 2026 para los juzgados civiles Nros. 95 y 105 y, desde el 
18 de marzo al 6 de abril de 2026 para los juzgados civiles . Nros. 
22 y 24, con fundamento en la necesidad de realizar la mudanza de 
los referidos tribunales ubicados en Talcahuano 550 al edificio 
sito en Tucumân 348, ambos de la Ciudad Autônoma de Buenos Aires.

II. Que por tratarse de una situaciôn excepcional, 
résulta necesario la adopciôn de medidas adecuadas a fin de no 
resentir la prestaciôn del servicio de justicia por lo que, de 
conformidad con lo resuelto por el Tribunal en casos similares, 
corresponde la declaraciôn de dias inhabiles para los juzgados 
civiles Nros. 22*, 24, 95 y 105.

III. Que, asimismo corresponde disponer que dicha 
câmara, en ejercicio de sus facultades de superintendencia, 
establezca la forma en la que el Personal de los juzgados 
involucrados pueda cumplir con el desarrollo de las tareas durante 
el periodo previsto.

IV. Que, en razôn de la cantidad de Ministros habilitados 
que participan, la medida se adopta de acuerdo a lo establecido, en 
lo pertinente, en el punto dispositivo segundo de la acordada 
12/2024.

Por ello,

ü



SE RESUELVE:
1°) Declarar inhâbil judicial desde el 16 al 31 de

marzo de 2026 para los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en 
lo Civil Nros. 95 y 105 y, .desde el 18 de marzo al 6 de abril de 
2026 para los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Civil 
Nros. 22 y 24, sin perjuicio de la validez de los actos procesales 
que sean cumplidos.

superintendencia, disponga la forma en la que el personal 
perteneciente a las dependencias involucradas cumplirâ las tàreas 
que resulten necesarias en el âmbito de la jurisdicciôn, durante 
el periodo previsto en el pun'to anterior.

2°) Instruir a la Camara Nacional de Apëlaciones en lo 
para que, en ejercicio de sus facultades de

Registrese y hâgase saber.

Firmado Digitalmente por R0SAT7I Horacio Daniel Firmado Oigiralmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por L O "



^  /!/- 33>i>/Zo^

0 b d ew J/L d icia l de éa idtyaeùUi

KL

marzo 19
///nos Aires, de 2026.-

Téngase présente y hâgase saber lo resuelto 
por la Corte Suprema de Justicia de la Naciôn, mediante 
Res. N°331/2026, expédients 8328/2025, en cuanto déclara 
inhâbil desde el 16/03/2026 al 31/03/2026 para los 
Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Civil N° 
95 y N° 105,■ y desde el 18/03/2026 al 06/04/2026,
respecto de los Juzgados Nacionales de Primera Instancia 
en lo Civil N° 22 y N° 24, sin perjuicio de la validez 
de los actos procesales que sean cumplidos. Ello con 
motivo de la mudanza desde el edificio sito en 
Talcahuano 550 hacia el edificio ubicado en Tucumân 348 
-pisos 4° y 5°- de esta Ciudad Autônoma de Buenos Aires.

Designase para la atenciôn de las 
cuestiones muy urgentes que no admitan demora a los 
Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Civil N° 
20, N° 31, N° 34 y N° 1 en reemplazo de los Juzgados 
Nacionales de Primera Instancia en lo Civil N° 95, N° 
105, N° 22 y N° 24, respectivamente. Mientras que el 
Personal . perteneciente a las dependencias involucradas 
prestarâ servicios en forma remota y/o presencial 
conforme lo disponga el titular de cadé dependencia.'

Registrese. Comuniquese a todos los

Comisiôn de Infraestructura, Oralidad y Gestion, a la
Direcciôn General de Tecnoloqia, a la Secretaria de
Informâtica, y al Coleqio Pûblico de Aboqados de la
Capital Fédéral. Oportunamente archivese.-
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